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RESUELVE:

Artículo  1°.-Declarar de  interés provincia[ los Juegos  Nacionales de la Araucanía que se

realizarán  desde  e[  31   de  octubre  al  05  de  noviembre  del  corriente  año  con  sede  de

competencias en  las  Provincias de Neuquén,  Río  Negro,  Chubut,  Santa Cruz y Tierra  del

Fuego.

Articulo 2°.-Regístrese, comuníquese y archívese.
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